
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00086 – 00 (Cuaderno principal)

Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.  (pdf  11  cp.) informando los
datos de notificación del demandado, por lo que se insta a la libelista para que
cumpla  oportunamente  su  deber  legal  de  integrar  oportunamente  el
contradictorio con base en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del
Proceso.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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